
 

LEGISLATIVO 22/11/24  

POR MAYORÍA DE VOTOS 

Diputados aprueban en lo general y particular la 

extinción de órganos autónomos; se turna al Senado 

La aprobación de esta reforma a diversos artículos de la Constitución se dio 

por 332 votos en favor de Morena, PT y PVEM, y en 119 contra del PAN, PRI 

y Movimiento Ciudadano 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular la 

reforma que desaparece siete organismos autónomos, entre ellos el INAI, la 

Comisión Federal de Competencia, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

y el Coneval.  

La aprobación de esta reforma a diversos artículos de la Constitución se dio por 

332 votos en favor de Morena, PT y PVEM, y en 119 contra del PAN, PRI y 

Movimiento Ciudadano.  

La minuta fue turnada al Senado de la República para su codictaminación. 
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